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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alion

as© XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Carlos Barraquer y Rovira cese en el cargo de Coman
dante general, Subinspector de Ingenieros del Ejército 
de la Isla de Cuba, confiriéndole en propiedad el de 
Comandante general de Ingenieros del quinto Cuerpo 
de Ejército, que actualmente desempeña en comisión.

Dado en Palacio á siete de Septiembre de mil ocho
cientos noyenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
t i l  Ministre de la Guerra,
M iguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del lea l decreto de 27 de Febrero de 1852, 
A propuesta dél Ministro de la Gmerra y de. acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se verifique., por gestión direc
ta, el servicio del lavado de ropas de la Factoría de 
utensilios de Lérida durante un año, A los mismos pre
cios y bajo iguales condiciones que rigieron en la u l
tima de las dos subastas consecutivas celebradas sin 
resultado. ,

Dado en Palacio 4 siete de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro cíe la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852,
4 propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar se verifique, por gestión directa, 
el servicio del lavado de ropas en la Factoría de uten
silios de Leganés durante un año, á los mismos precios 
y  bajo iguales condiciones que rigieron en la última 
de l&s dos subastas consecutivas celebradas sin resul
tado.

Dado en Palacio á siete de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Laboratorio del material de 
Ingenieros para que adquiera, por gestión directa, de 
la Sociedad anónima de electricidad, de Nuremberg 
(Babiera), dos trenes completos de iluminación con pro
yector de 90 centímetros de diámetro; debiendo ser car
go el coste de esta adquisición al crédito especial abier
to por el Ministerio de Ultramar para gastos urgentes 
de fortificación.

Dado en Palacio á siete de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
para el cumplimiento de lo mandado en el Real decre
to de 30 de Agosto último, por el que, se modifica el 
reglamento para la administración y cobranza del im
puesto sobre el consumo del petróleo, del gas y de la 
electricidad, se observen las reglas siguientes:

1.a Los fabricantes de gas ó de electricidad que de
seen concertar con la Administración el pago del 
mencionado impuesto, deberán solicitarlo antes del 
1.® de Getubre próximo venidero, en instancia dirigida 
á la Dirección general de Contribuciones indirectas, 
expresando con claridad el promedio de la producción 
diaria en metros cúbicos de gas ó en kilo watts hora, 
la cantidad de fluido que destinen ó vendan para usos 
distintos del alumbrado, el importe de la cuota para el 
Tesoro que paguen por contribución industrial, el pre
cio 4 que vendan la unidad de gas ó de energía eléc
trica, el precio por bujía en el caso de que cobren un 
tant© alzado por cada lámpara, y el promedio de la re
caudación mensual correspondiente al gas ó á la elec
tricidad destinados al alumbrado, debiendo unir ¿ la 
iñsWneía una copia del contrato ó de los contratos que 
hayan celebrado con el Estado, la provincia ó el Mu
nicipio si les suministran el gas ó la energía eléctrica 
para el alumbrado público, ó para las oficinás ó depen
dencias de las referidas entidades.

2.a Para la celebración de los conciertos ante el 
Director general de Contribuciones indirectas, deberán 
los fabricantes de gas ó de electricidad comisionar á 
sus representantes legales, 6 autorizar en debida for
ma 4 la persona que 4 dicho efecto designen.

3.a Los fabricantes de gas ó de electricidad que so
liciten el concierto después del dia 30 del actual, debe
rán expresar, T acreditar en su caso, los motivos que 
les hayan impedido hacerlo dentro del plazo ordinario 
y de la prórroga del mismo autorizada por el Real de
creto de 30 de Agosto último.

4.a Los fabricantes concertados que hayan celebra
do contratos con las f/orporaciones provinciales ó mu

nicipales ó con las dependencias del Estado para el 
suministro del gas ó de la energía eléctrica, que aspi
ren á que la Administración les admita como data en 
la cuenta del importe del concierto las cantidades que 
por razón del impuesto concertado les adeuden las in
dicadas Corporaciones ó dependencias, deberán acre
ditar, por medio de certificados que expedirán los Ad
ministradores de las fábricas ó los empleados de éstas 
facultados al efecto, que al vencimiento de la obliga
ción se ha gestionado la cobranza del recibo ó recibos 
de la cantidad correspondiente al impuesto; que, sin 
obtener resultado, se ha prevenido al deudor que in
currirá en apremio, y que aquél debe también el im
porte del gas ó de la electricidad que consumió en el 
período de que proceda el débito del impuesto.

5.a Las Administraciones de Hacienda recibirán di
cha justificación, y si el Delegado la estima bastante, 
previo informe de aquellas oficinas, dictará providen
cia mandando que la Intervención admita como data 
en la cuenta del fabricante el importe de la deuda, y 
que simultáneamente abra otra cuenta y cargue en 
ella á la Corporación ú oficina del Estado morosa la 
misma cantidad abonada en la del fabricante respec
tivo, y expida la certificación que acredité el débito á 
la Hacienda, para que inmediatamente se proceda de 
apremio contra el deudor.

6.a Los Delegados de Hacienda dispondrán que los 
Ayuntamientos que tengan alumbrado de gas ó de 
electricidad prueben en el término de diez días haber 
cumplido la obligación que les impone el párrafo quim 
to del art. 7.° de la ley de 28 de Junio último; si las ci
tadas Corporaciones no hubieren incluido ya en sus 
presupuestos de gastos del año económico corriente 
las cantidades indispensables para satisfacer el im
puesto de consumo sobre los mencionados fluidos, ni 
en los de ingresos los recursos correspondientes, ad
vertirán al Alcalde y á los Concejales la falta en que 
han incurrido, requiriéndolos para que la subsanen en 
el término de un mes; y si después de transcurrido ese 
plazo subsistiese la falta, los declararán responsables 
in solichm de las cantidades liquidadas por razón del 
impuesto.

7.a Los Delegados de Hacienda, siempre que pres
ten auxilio 41 os fabricantes de gas ó de electricidad 
en cuanto al modo de proceder contra las repetidas 
Corporaciones municipales, y en los casos en que la 
Hacienda dirija la acción ejecutiva contra las mismas 
por débitos del impuesto, cuidarán de averiguar si las 
cantidades presupuestas Con destino al pago de dicha 
obligación que hayan tenido ingreso en las arcas del 
Municipio han sido destinadas al pago de otras aten
ciones, y, en tal caso, declararán también responsa
bles 4 los Alcaldes y Concejales del importe de las su
mas distraídas de su legítima aplicación, previa la ad
vertencia y el requerimiento que en el párrafo ante
rior se determinan.

Si la declaración de responsabilidad de los Alcaldes 
y Concejales se refiere 4  más dedos años económicos 
ó comprende cantidades superiores á 50.000 pesetas, 
no surtirá efectos sin la aprobación de la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas; y

8.a De las providencias que dicten los Delegados de 
Hacienda, con la aprobación de la Dirección general ó 
sin ella, los Alcaldes y los Concejales declarados res
ponsables podrán apelar ante el nombrado Centro di
rectivo ó ante el Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, según se trate de cantidades hasta 1.000 
pesetas ó desde esta suma en adelante.
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De Real orden lo digo á V. L para su conocimien
to y los fines consiguientes. Madrid 3 de Septiembre

de 1898' LÓPEZ PÜIGCKRVER
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L M I N I S T E R I O  

D E  H A C I E N D A

Direccion general de la Deuda publica
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju- 

rfio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
r e c c ió n  general ha dispuesto que el día 12 dtl corriente mes, 
á  las doce y media de la tarde, tenga lugar en el despacho 
principal de sus oficinas, la primera mbasta que correspon
de efe tnar en este año económico para la amortización dt 
prxmiros técimos del empréstito de 115 millones de pesetas y 
de do amentos representativos de los mismos.

La urna disponible al efecto es la dt  ̂410.000 ptsetas 4 
céntimos 4 que asciende el 15 por 100 del importe liquido de 
la recaudacicr obtenida por resultas de ejercicios cerrados de 
las*contribuciones c impuestos dei Estado durante los meses 
de Abril, Mn v’O v Junio de 1808.

Dicha subasta ee verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.* El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir  la cantidad destinada á la amortización, las que por bus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
<en la inteligencia dt que para este electo se considerarán 
■como una -sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
m . la  Laja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi- 
jnal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, ai tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
•de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos 
en que extienden aquéllas nao de á peseta, clase 12.a y otro 
de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto especial 
de guerra establecidos por el art. 6,° y adicional de la ley de 
presupuestos de 28 de Junio último.

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas

. correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

'5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 9 y 10 del actual, de una de la tarde 
á cinco de la misma, y el 12, de doce á doce y cuarto de la tar
de. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la su
basta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden

1 de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
■el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
3a cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re
in an  todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
^Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su- 
h*¡sta-se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que «e publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los-que . hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luugo las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas- 
lía con G&ras.'inás beneficiosas para el Tesoro.

11. Jm  presentación se efectuará con facturas duplica
das que, mn-lús pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
«en la portería da esta Dilección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em-

Í^réstito, y #@güi£ament« ios documento® representativos de 
os mismos. '

12. Todos los -wJores llevarán al dorso él siguiente^ endo
so; «Á M Dirección general de la Deuda papa su amortimeién 
por subasta,» (Fecha y  firma de! interesado.)

13. ‘Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y  debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones' admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad1 de los 
valores presentados á la subasta. I

Lo que se anuncia para conocimiento del público. j
Madrid 3 de Septiembre de 1898.-v  El Director general, 5 

P. O., Epífanio María Tomé.

Modelo de pmp osieicm»
El que suscribe se compromete a entregar, en la Direc

ción general de la Deuda publica, la cantidad de.....'pesetas 
nominales en,.,.» cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al cambio de»,»*, pesetas y..... céntimos por 100, dentro délos 
ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta  db 
ILvotmi el resultado do la expresada subasta, con sujeción á 
m  condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en dol mes,....; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición»

Número ! I IMPORTE!
de :¡ SERIES N U M l'R  VOIÓN de cada serie.

títulos, i Pesetas,

Total.general. ..

Madrid...». de»».»,» de 189 »
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 15 del co
rriente, á las doce y media de la mañana, tengan lugar en el 
despacho principal" de la misma las subastas que corresponde 
efectuar en el primer trimestre de este año económico, y que 
tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi
cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 
25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con 
la de acciones-de obras públicas y continuando con las de ca
rreteras por el orden de emisiones que queda indicado».

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de Julio de 1858».  ............... +. . .  22.786*50

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852.   .........     11.500

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855 ............... . . .     914‘50

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de
Junió de 1 8 5 6 ................. ................................... 1.500

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
Lá Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que. en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a, 
y otro de 40 céntimos por el recargo transitorio é impuesto 
especial de guerra establecidos por el art. 6.° y adicional de 
la ley de Presupuestos de 28 de Junio último.

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo

tuebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
e los valores ofrecidos.
5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie

gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto a las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones. ¡

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 13 y 14 del actual, de doce de la ma
ñana á cinco de la tarde, y el 15, de doce á doce y cuarto de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de 
la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señ alados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negó- 
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo- ; 
Biciones, publicando el número del resguardo de depositó, el j 
nombre del proponénte, la cantidad ofrecida y el cambio á j
que se ofrece. |

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que í
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri- ] 
fco. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas jj 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este S 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición Í 
bodas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado, j

En la última proposición admitida se prescindirá de la * 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción. ¡

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su- I 
jastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien- ! 
;es al en que se publique la adjudicación en la Gaceta, no l 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna- f 
lo en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo I 
sn el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y ! 
juedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan 3a entrega en dicho plazo podrán retirar 
:esde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha- 
an sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
i subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.
11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 

irreter&s se efectuará en el Negociado de Recibo con factu- 
is duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se fací- 
tarán en la portería de esta Dirección general, teniendo pre- 
nte que sí las acciones de carreteras de 20 millones de rea- 
s llevasen al <jorso el cajetín que acredite haberlas presen- ¿ 
do al cobro de intereses del vencimiento de Octubre próxi- \ 
o, habrán de reintegrar su importe los presentadores.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta* 

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid 6 de Septiembre de 1898.=E1 Director generé, 

P. O., Epifanio María Tomé.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 

general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en del mes. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 189 .
El interesado,

j . Junta de Clases pasivas

\ Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 
; hechas por esta  Junta durante la segunda quincena 
1 del mes de Agosto último (1).

¡ CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

| D. Manuel Fernandez Cordero y Caravantes, clasificad# 
j en concepto de jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas,
! dos quintas partes deljsueldo de 4.000 que le sirve de regula- 
¡ dor, y por reunir 23 años y 20 días de servicios. Extracto de 
| los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera instan- 
; cia de Daimiel un año, 9 meses y 18 días; Escribiente de la 
i clase de segundos del Consejo de Estado 2 años, 11 meses y 18 

días; Oficial del Cuerpo de Administración civil 3 años, 2 
meses y 4 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar 
de la de segundos del Ministerio de la Gobernación, un año, 
6 meses y 22 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Admi
nistrador de Propiedades de Castellón, 11 meses y 5 días; Ofi
cial de primera clase, en comisión, con destino á ía Secreta
ría de la Junta de Clases pasivas, 8 meses y 28 días; Auxiliar 
de la clase de segundos del Tribunal de Cuentas del Reino y 
del Ministerio de Ultramar un año, 9 meses y 19 días; Oficial 
de tercera y de segunda clase de Hacienda pública 2 años, un 
mes y 3 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ricardo de Ariza y Lafuente, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 33 años, 2 meses y 7 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Aspirante á Oficial y Oficial de quinta y de cuarta 
clase de Hacienda pública 23 años, 3 meses y 19 días, y Ofi
cial de tercera clase 9 años, 10 meses y 18 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Joaquina de Osma y Zavala, viuda del Excelentísi
mo Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, Presidente que fué 
del Consejo de Ministros. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Ministerios de 3.750 pesetas anuales.

Doña Joaquina Pérez Tejedor, viuda de D. Vicente Polo, 
Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza de 
Valladolid. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Magdalena Fernández Cantero, huérfana de D. Pe
dro María, Catedrático que fué del Instituto de segunda en
señanza de Salamanca. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

(Se c o u tim a r í .)

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Los interesados que tengan en depósito en este Banco títu
los de la Deuda municipal de sisas, pueden presentarse en la 
Caja del mismo desde el día 9 del corriente, dé once de la 
mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos 
en 1.° de Julio último.

Madrid 7 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio* q

Personal.
Resultando vacante una plaza de Ayudante cuarto del ser

vició agronómico, dotada con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, en virtud de lo que dispone la Real orden de fecha 5 de 
Mayo de 1893, esta Dirección general hace saber que los Peri
tos Agrícolas que figuren en el escalafón de la clase, aproba
do en 22 de Mayo de 1894 y publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 10 de Junio siguiente, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la referida G a c e t a  d e  Ma d r id ; en
tendiéndose que la plaza mencionada será provista en el más 
antiguo ele los que la soliciten.

Madrid 5 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, Gó
mez Sigura.

fl) Véase la Gaceta de¡ ayer.
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s a d o s  r e la t iv o s  a  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t e  C o r te  era e l  núm. 1.° d e  S e p t ie m b r e  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

i

NOMBRES
EDAD

Msses m u .
ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

0 , Manuel Mesa............................................................... 20 » » Soltero................. Viruela confluente • Hosnital Próvincijil
José Fernández............................................................ 6 p Párvulo..»o......... Escarlatina . .  , . . . . . a . . . . . .

xii/ouii/ax jl x aj y Xiivlcll*
Fuencarralv 90.

Manuel Serrano...... ................................................... 1 » » Idem ......... . Idem.. . . . . Torrecilla del Lesil 9R
Francisco Onrubia...................................................... 1 » » Idem... . . . . . . . . . . Coqueluche . ........... .

x vil vulilu; U.VA g ¿V/í {!>.*■ p Z&tJ C~
Santa Enffra-cía 125

Nicolás Fuentes............................................ ............ 1 p Idem.................... Tuberculosis . . . . . . .  . .. . . . . .  ..
ÍMUU) XJiig i: ¡Llvlíty 1 AN'tf#

MendizábaT, 56»
Antonio Líseda........................................................... 39 » » Casado.............. Cardiopatía.................  ......................... Hospital Provincial.
Antonio González....................................... .............. 1 » > Párvulo......... Bronquitis capilar....................... . Isla de Cubar 7.
Valeriano Ayuso ......................................................... 5 » > Idem..................... Idem....................................... Goya, 42.
Santiago Cobo ........................................................... 74 » » Casado. . . . . . . . . . Idem senil........... ................................. . Gravina, 6.
Vicente Val tierra........................................ ............... 1 * p Párvulo................ Gastroenteritis •• .» • •• . . . . . . . . . . . Zurita, 33.
Jesús González....... „ ......................................... . 1 » p Idem.............. Enterocolitis. . . .  ................................. . Hospital Provincial.
José lores.............. ...................................... ............ 82 » » Viudo.............. Hemorragia cerebral................... . • . . . . Barco, 11.
Juan Honrubia....... ................................................. 53 » p Idem..................... Idem.................................... . . . .  . . . . . . . Casa de Socorro  ̂de Palacio»
Julián Taboada....................... , ..............  ................. 59 » p Hasado............ Idem................... ..................................... Ventosa, 14.
Manuel Ruiz......... ................. ................................. . 60 p p Idem. . . . . . . . . . . . Reblandecimiento cerebral. . . . . T tor, 11.
Francisco Merino........................................................ 1 > p Párvulo... . . . . . . . Meningitis cerebral. . .......  . . . » Torr’fos, 13.
Sa urnino García........................................................ > p Idem ................... Idem . . . . . . . .  . . .  . . . . . Arco de Santa Msiría, 6»
José Menéndez........................................................... 1 > p Idem........ ............ Idem.. .. ......................... . Cava baja, 37.
Angel Márquez......... ................................................. » p Idem..................... Idem. ». .. . ...................................... Salitre, 56.
Tomás Barajas............................................................ 1 p Idem..................... Idem........................ ..................... Abades, 24.
Hilario Conde......... ................................................ » p Idem.................... Eclampsia.............................. . ............... Beatriz Galindo, 1.
Félix Lecha............................ ................................... 1 p p Idem..................... Idem .••....•••• . . . . . . Delicias, 16.
Jacinto Gínés........  ................................................... 1 > p Idem........ . • . . . . Ranuitismo .... . . . . . .  . . . .  . . . . . . Pacífico-,. 21.

Ifeto masculino.............*................................................. > > p > » Hospital Provincial.

Doña Eulalia Ortiz....... ................................................ 18 > p Soltera • ............... Nefritis escarlatinosa. • Cuesta de las Descargas,
Fermina Rodríguez................................................ 2 p p Párvulo......... . Idem.................................. .. .... ................... Cárnicer, 5.
Elisa Fernández..................................................... 12 p p Soltera.. ............... Fiebre tifoidea. ...................»•« Almendro, 25.
María Ráselo......................................................... 30 » p Idem............... . Idem. Hospital Provincial.
Sofía Blanco....... . ................................................. 12 p » Idem.................... Idem................ Amparo, 9.
María de Prados..................................................... 35 p p Idem. ............... ... Septicemia puerperal... ..»•••••• *. •. • Hospital Provincial.
María de los Santos............................................. 37 p » Casada. • . . . . . . . Tuberculosis pulmonar . * . « . . .  <*■•* •«•. Guadalajaray 8.
Ni colasa Ronco...................................................... 42 p > Idem .................* Cáncer del estómago Sombrerete, 11.
Amalia Llanes....................................................... 46 p Idem ..................... Neoplasia cancerosa . . . . .  • • FuencarraP, 34.
Dominga Padilla.................................................. 65 p » Viuda............... Cardiopatía........... ............. ». .-<*-• •. • Palma, 66.
Luisa Haro............. ............................................. 50 » p Casada ............. Insuficiencia mitra!............... ......... Hospital Provincial.
Tomasa Goychea ................................................ 92 > » Viuda . . » . . . . . . . . Cardiopatía............. .. • Valverde, 321.
Saturnina García................................................ 2 p » Párvulo. Bronquitis capilar.............. .. Doctor Fourquet, 24..
Sixta Barrejón........... .............................. 70 » » Viuda . . .  . . . Pulmonía......... ...................................... ... Ereilla, 9.
María Martínez....................... ............... > 1 » Párvulo * Enterocolitis. .......................... Hospital Provincial.
Pilar Sánchez.................................... 1 p » Idem «o •. •.. Idem ........................................... 1 Idem.
Francisca 3 nchez............................... 41 p > Casada.............. Nefritis.. . . . . . .  »...•.■•.... j Pardiñas, 21
María Carreño................................ 1 » » Párvulo.. . .  . .*.4 Meningitis............. ................. ........ I Carretera db^Andalucía, 38k.
jijaría Herráiz. ............................... 1 p p Idem. ................. Eclampsia............ ®. . . .  c » . . i Berruguete, 6.
María Carpió................................................... 1 » Idem. . . . . . . . . . . . . . Raquitismo... . . . . . . .  ............. . Casto Plásencia, 15.
Nieves Mot^no. • ...........  . 1 » » Idem..................... Hemorragia........... ............. .............. Moratiñes, .3í

Resumen por causas de las defunciones
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Madrid 2 de Septiembre de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa, que debe ejercitarse en ®1 régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ti*» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de Infecto-contagio^as implican la neceshiMi 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas, y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de enfermos*

{% } En esta casilla se consignarán las defunciones oeurridaspor accidente* homicidio, suicidio y ejecuciones de pana capital.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

^assauMSKmcxAr

Gob ie rn o  civil de la provincia de Vizcaya.
N eg o c ia d o  2.®—A g u a s  m in ero  m e d ic in a le s .

D. Luís Polanco y  Labandero, Gobernador civ il de esta  provincia.
Hago saber que por D. Isidro Sierra Gesunaya, vecino de 

Villaro, se ha presentado expediente en solicitud de autorización parala  venta al público, em botelladas, las aguas minero m edicinales que nacen en la  fuente del Convento Oste, térm ino m unicipal de Ceanuri.
Y en cum plim iento de lo que dispone el art. 6.° del re

glam ento de Baños y  A guas minero m edicinales de 12 de Mayo de 1874, se pone en conocim iento del público, á fin de que llegue á noticia de las personas que se crean interesadas 
y  puedan exponer ante este Gobierno civ il, dentro del térm i
no de treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  las re
clam aciones que pudieren convenirles; en la in teligencia  que transcurrido que sea dicho plazo no les serán adm itidas.

Bilbao 13 de Junio de 1898. =E 1 Gobernador, L. Polanco.
X —423

E s t a c i o n  C e n t r a l  T elégrafos,

f í k g r m a s  recibidos en el d ía de la fecha y detenidos m  diste 
oficina p o r  no encontrar á sus destinatarios, puntos de donéproceden y sus nombres y  dom icilios.

&KNTJMlI.
Albacete.—Enrique Porras, hotel Colón.E scorial.—Joaquín Diez, Carmen, 21.
Alcázar. E .—Luis Garrido, A lcalá, 52.
Cádiz.—Lama, Carrera de San Jerónimo, 33 (ausente).M álaga.—Elena López, Zurbano, 8.
Venta de Baños.—L uis Merino, Ilustración, 12, entresuelo.Benavente. —Juan García, Costanilla San Vicente, 34.Cádiz.—Tomás López, San Opropio, 9.
Burguete.—Cortes, Senador (ausente).
Cehegín.—Clotilde Martos, Arenal, 19, tercero.Ferrol.—Josefa Carvajal, Cuesta Santo Dom ingo, 20.Granada.—Celorio, sin  señas.
Tortosa.— Antonio García, hotel Santa Cruz.Coruña.—Juan Felipe Lara, sin señas.
M edinaceli.—Benita Domingo, San Lorenzo, 9.Coruña.—Rita Seoane, D ulla, 3.
Valladolid —Agapito Rodríguez, Fernández de los Ríos.Medina del Campo.—José Barceles, H ospital Incurables, A m aniel.
V alladolid.—Agapito Rodríguez, Fernández de los Ríos, 2.V igo.—L uisa Jorge L ariota, San Juan, 51, segundo derecha.
Badajoz.—Juan, Velarde, 12, primero.Coruna.—Tomás Cabrero, Palm a, 20.
Sev illa .—Viuda.Canahedo, Castillo, 6, tercero.B ordeaux.—Campomanes Blanco, Carranza, 3.
Cartagena.—Rom án Sánchez, Infantas, 1.
V erín .—Comte Colloliano, Embajada Ita lia  (ausente).S egovia.—H. de E. Ortiz, sin señas.
Madrid 7 de Septiembre de 1 8 9 8 ,=  El Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento Constitucional de Castro  

Urdíales.
Por fallecim iento del que la desempeñaba se h alla  vacante una de las dos plazas de Médico m unicipal de esta v illa , 

para la asistencia gratu ita de fam ilias pobres, con las demás 
obligaciones que expresa el reglam ento de 14 de Junio  de 1891.

La duración del contrato será de cuatro años, con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas por meses.
Las solicitudes documentadas de los aspirantes se presen

tarán en la Secretaría del Ayuntam iento dentro del térm ino  de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Castro Urdiales 1.° de A gosto de 1898.==E1 A lcalde Presidente, Telesforo Santa María. X —424

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju z g ados de primera instancia.

AGUILAR
D. Mariano H alcón y  Gutiérrez de A cuña, Juez de in s trucción  dé esta ciudad y  su partido.Por el presente y  térm ino de ocho días, contados desde la  

inserción  de éste en los Boletines oficiales de Córdoba y  Sevi-y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita á los que se crean dueños ó con derecho á las caballerías ocupadas el 17 de los corrientes á  Francisco Molgado García, Salvador Robles Rebollar y  Miguel Pérez Correa, cuyas señas y  circunstancias son:
tln  caballo capón, bayo, crin y  cola negra, cerrado, más 

de m arca, calzado castaño claro de los cuatro, pelos blancos en ambos costillares, hierro B anca izquierda.
Otro negro, capón, cerrado, con la m arca, sin  hierro, pe los blancos en los costillares.
Y un burro capón, rücio oscuro, m ediano, sin  hierro, algo  

descubierto; cuyos sem ovientes se encuentran depositados convenientem ente por este Juzgado, donde podrán concurrir los que se crean con derecho á ellos.
Dado en A guilar á 22 de A gosto de 1898.—Mariano H alcón .—El actuario, Joaquín de Heredia y  Crespo.

J—5568
ALBÜRQUERQÜE

D. Ricardo Sans García, Bordelles, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente se recom ienda al celo de las Autoridades  civ iles y  m ilitares y  agentes de la policía  jud icia l la busca 

de una m uía y  una yegua, cuyas señas se expresarán, que

fueron hurtadas en la noche del día 15 del actual á José Ga- f»ubio en el sitio  de las Patadas, de este térm ino, po- niendolas, si fueren habidas, á disposición de este Juzgado.
?e recom ienda la busca y  captura de los g ita -  

n^ S î i?m 0 P*cac 0̂ ’ cliaJ es como de cincuenta años de eaaa, alto, grueso, moreno, con patillas, pecoso de viruelas v  con el vientre echado adelante, y  la de su yerno, cuyo nom- re se ignora, el cual es como de treinta años, estatura regu
lar, delgado, pecoso de viruelas, usa sombrero blanco con lis 
ta negra, contra los cuales aparecen indicios de ser autores 
aei nurto de los citados sem ovientes, poniéndolos, si fuesen  habidos, a disposición de este Juzgado.

Dado en Alburquerque á 29 de A gosto de 1898 .=  Rieardo ban z— Por mandado de S. S ., M iguel Gutiérrez Rodríguez.
Señas de los semovientes.

Una yegua, pelo castaño oscuro, cabeza m ohína, de diez á 
once anos de edad, menor de marca, paticalzada del pie izquierdo, sin hierro y de buenas carnes.

Una m uía de nueve á diez años, pelo negro, bragada a lzada regular, muy gorda, con un bulto ó verruga por cim a  del corvejón del lado izquierdo. j  5540
ALCALÁ LA REAL

• Castellote y  Olmedo, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á dos 

sujetos desconocidos que en la noche del día 10 de Julio ú lti
mo, en unión de Jos é Gregorio García Alcaide y  Alejandro García A guilera, dispararon y  lesionaron al guarda José 
Arroyo Fernandez, de la aldea de Mieres, térm ino de esta po- , blacion, y  cuyo hecho tuvo lugar en los barrancos de la Joya, i en dicha aldea, para que en el térm ino de diez días, contados ] desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com parezcan ante este Juzgado, á fin de recibirles las oportunas indagatorias en el sum ario que con tal m otivo instruyo; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel- 
derechoS parara el Perí uicio Q.ue haya lugar con arreglo á

 ̂ Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca y cap
tura de dichos dos sujetos desconocidos, y  caso de ser habidos los pongan en la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado; pues en ello está interesada la recta adm inistración de justicia.

Dada en A lcalá la Real á 31 de Agosto de 1898.=M igu el 
G astellote.=Por mandado de S. S ., Licenciado Antonio  
Serra- J—5569

ANDÚJAR
• ^ n £ el Le(m  y Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á un sujeto desconocido que en los ú ltim os días de Febrero ú ltim o vendió un burro, pelo castaño, alzada pequeña, cerrado, con un galápago en la mano izquierda y  un lunar banco en la pierna del m ism o lado, al vecino de Jaén, José Novés García, en precio de 25 pesetas, para que dentro del térm ino de diez días 
comparezca en este Juzgado, á prestar la  oportuna declara
ción y responder á los cargos que le resultan en dicho sum a
rio; apercibido de que si no lo verifica le parará el periuio  que haya lugar. r  J

Dado en Andújar á 31 de Agosto de 1 898 .= A n gel L eó n .=  Por mandado de S. S ., Pedro de la Vega. J —5570
BARCELONA — ATARAZANAS

D. Antonio Pinazo A yllón , Juez m unicipal del distrito de la  Lonja, en funciones de instructor del distrito de Atarazanas de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á helipe Stop, de veintiocho á treinta años de edad, estatura  

regular, tez morena, picado de viruelas, cochero, y  de quien  se ignora su actual paradero, para que dentro del térm ino de 
seis días, á, contar desde la publicación de la  presente en el 
Boletín  oficial de la provincia v G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca de rejas adentro en estas cárceles nacionales, á fin de oír cierta notificación en la causa crim inal que sobre lesiones por atropello de un coche óm nibus de la Compañía La 
Nueva Condal contra el m ism o se sigue; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y  será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y  demás personas de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y  conducción del referido F eli
pe Stop á estas cárceles nacionales, poniéndolo en su caso á m i disposición.

Dada en Barcelona á 31 de A gosto de 1898. =  Antonio P i- 
nazo.—Por disposición de S. S„ y  por D. Ignacio Torres, L icenciado Juan Gibernau. J—5571

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito  del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en  m éritos de la causa crim inal sobre m alversación de efectos públicos contra Salvador Santam aría y  Moltó, se cita, llam a  y  em plaza al m ism o, cuyo actual paradero se ignora, á fin 

de que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el m ism o resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.
A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á 

las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas cap- celes, del referido procesado, cuyas señas del m ism o s o n :  e s 
tatura regular, ojos pardos, pelo castaño y  tiene treinta y  seis años de edad, es del comercio, y  habitó en ésta ciudad.

Dada en Barcelona á 27 de A g osto  de 1898.=JPablo Campos.=E 1 Escribano, Mariano Gros. J—5572
BILBAO

D, M iguel Bobadilla y  Sam aniego, Juez de in stru cc ión  de Bilbao y su partido.
Por la; presente cito, llam o y  em plazo á Secundido Posa

das Leguizam ón, de diez y  siete años de edad, hi:jo de Vicente y de Elvira, de estado soltero, natural de B ueno Aires, dé 
profesión jornalero, vecin o  de Bilbao, y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que d.entro de diez días, contados desde el s i
guiente al de la insorción dé esta requisitoria en la Ga ceta  
d e M adrid, compadezca en este Juzgad o instructor ó se cons-*

títu ya  en la cárcel del partido con el fin de emplazarle en  pausa que contra el m ism o é H ilario Severiro Aja me hallo  
instruyendo sobre hurto; bajo apercibim iento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que h u biere fugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicia l procedan á la busca ,  cap
tura y  conducción de] Secundino P osadas, si fuere  Imbédo, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 1.° de Septiembre' de I898v^=Miguel Bo
badilla.—Ante m í, Julio E nciso. J —5578>

D. M iguel Bobadilla y  Sam aniego, Jueu de ín s tr ssc ió n  áb- Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á S ec u n d in o  P o sa -’ das Leguizam ón, de diez y siete años de edsd, hi)o de V icente Angel y de Elvira, de estado soltero, n a tu r a l  de Buenos  

Aires, de profesión jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo a c tu a l  paradero se ignora, para que dentro de diez días, contrados desde el siguiente al de la inserción de esta req u is i to r ia  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado in s t ru c to r  ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de em plaza r 
le en causa que contra el m ism o y Eustaquio Martínez me 
hallo instruyendo sobre hurto de dos rollos de cable; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A u torid ades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Secundino Posadas, si fuere habido, á 
la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 1.° de Septiembre de 1898.= M igu el Bobadilla .=  Ante m í, Julio Enciso. J  5574

CAMBADOS
D. B enigno Sánchez Andrade, Juez de primera instancia- de Cambados.
Hace saber que Josefa Diz Camaño solicita  se le declare heredera de su padre Manuel Diz Santiago, así com o de 

su abuelo M iguel Diz y  de su tío Juan Diz Santiago, que fallecieron ab intestato, siendo naturales de Villajunn.
Y á m edio del presente edicto se llam a á los que se crean  con igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante oste Juzgado á reclam arlo dentro de treinta días.
Cambados 23 de Agosto de 1898.—Benigno Sánchez.—Luciano Fariña Varela. 463—P

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta  ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á M icaela Jim énez Artero, hija de N icolás y Micaela, soltera, de v e in tisiete anos de edad, natural de Mojácar, provincia de A lm ería, vecina de esta ciudad, sin instrucción  ni antecedentes penales, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo

letín oñcial de esta provincia, comparezca ante este Juzg *do 
á hacerle cierto requerim iento en la  ejecutoria que contra ella se sigu e por el delito de estafa; apercibiéndole que caso de no comparecer se procederá á lo que hubiese lugar.

Dado en Cartagena á 1.°  de Septiembre de 1898.—Mariano 
L u ján .= P or m andado de S. S ., excusando al Sr, Bautista, José Bayo. J —5575

COLMENAR DE MALAGA
D. Francisco Díaz Rosado, Juez m unicipal é interino de instrucción  de esta v illa  y su partido.
Por la presente cito, llam o y emplazo por una sola vez y  

térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el s iguiente á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Lucas Pascual 
Alba, que tendrá de cuarenta á cuarenta y  cinco años de edad, natural de Alfarnatejo, hijo de Antonio y María, 
del campo, de estatura alta, color claro, de m edianas carnes, barba afeitada; vistiendo zapatos de becerro blancos, 
pantalón de tela á cuadritos, chaleco y  sombrero negros, éste  redondo, y  cam isa blanca, cuyas demás señas y actual para
dero se ignoran, á fin de que dentro del expresado térm ino  se presente en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre parricidio  
de su esposa Teresa Alba Jiménez; hecho ocurrido en la v illa  de Alfarnatejo la noche del 15 al 16 del actual; apercibido que de transcurrir dicho térm ino sin  presentarse será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades,, tan to civiles como m ilitares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho individuo, que 
pondrán, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta villa , dándome cuenta de haberlo efectuado.

Dada en Colmenar de Málaga a 18 A gosto de 1898. — Fran
cisco D ía z .= E l Escribano, L icenciado Francisco Ruiberriz de 
Torres. J—5576

CÓRDOBA
En los autos juicio» declarativo de m ayor cuantía* segu í dh¡& en este Juzgado á instancia  del Procurador D. Rafael Jiménez* 

Serrano, en nombre de D. Fernando L asalle Canáero y  otros* 
como contadores partidores de los b ienes de la  iestam enP r%  de D. N icolás Raigón y  Gama, se ha dictado sentencia» d e finitiva, buya cabeza y  parte d ispositiva es del tenor- s i guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Córdoba, á Ü  de A g o ste  de 
1898, el Sr. B. Rafael García Vázquez* Juezi.de primera, in s
ta n c ia  de la m ism a y su  partido; habiendo visto  estos, autos  ju icio  declarativo dé m ayor cuantía; segmídos entre partes 
de la  una coñió actor B . Fernand®. L acalk sy  Canter o* D. R a
fael García Ramírez y  B . A lfreda % y H ew d ia  en  el concepta  de contadores partidores de la testam entaría  de IX N icolás  
R aigón y  Gama, representados, fo r  el Procurador D. Rafae l  Jiménez Serrano y  dirigidos por él Le-trádo D. Alfredo Rey  Heredia, y  de lá  otra como d em a n d a d a , contra quienes ha  
recaído declaración expresa de rebeldja, los representantes de la  testam entaría de D. A ntonio Cantiliejo; D. Diego M antilla  
ó sus herederos; Josefa, Juan y  M ariano de Á lm oguera, ó su s  
herederos; la  Corporación ó particu lar que tenga derecho a l  
vínculo» ó patronato que D. A ndrés Rodríguez fundó sobre v a n a s  fincas, y  entre e lla s una casa en la  calle Mayor de San  
Lorenzo de esta ciudad, siendo el objeto de la dem ande el de 
quedas pertenencias ignoradas de que se ha hecho m érito , y contra las que la m ism a se dirige, consientan en l a  cancela* 
eión  de los gravám enes im puestos á su  favor sobre los bienes 
comprendidos y descritos en la  referida demanda;
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Fa llo que debo declarar y declaro que los demandados en.,
este juicio, declarados en rebeldía, están obligados á consen
t i r  en la  cancelación de las cargas y gravámenes que se re la 
cionan en el prim er resultando de esta sentencia, im puestos 
■y existentes, sobre los bienes pertenecientes á la testam en ca
ifa. de D. Nicolás Raigón y Gama, siguientes: primera, la casa 
número veintitrés antiguo y once moderno, calle de Zapate
ría, después Liceo y lioy Alfonso a .111, cuyos linaeros de pre
sente son: por su derecha saliendo con la número nueve de la 
m ism a calle, propia de D. Emilio Rincón, y con los núm eros 
veintinueve y treinta y uno de la plaza del Salvador; por su 
izquierda, con la número trece de la m ism a calle, pertene
ciente á D. Francisco Javier García, y con patío y corrales 
del Ayuntamiento; y por su espalda y fondo, con repetida 
Casa del Ayuntam iento, constando su área de doscientos 
veinticinco metros y sesenta y cinco decímetros. Segunda, la 
casa número diez y nueve antiguo y tres moderno calle de 
.Zapatería, depués Liceo y hoy Alfonso XIII: linda por su de
recha saliendo con la número primero de la m ism a calle, 
perteneciente á la testam entaría de Doña A ntonia de Córdo
ba:.; por su izquierda, con la número cinco, de igual proceden
cia, Ay por el fondo, con la casa número tre in ta  y uno plaza 
del Salvador, de que es dueño D. Sebastián Rincón; ocupa 
una superficie de once metros y sesenta decímetros. Tercera, 
la casa número cuatro aotíguo y veinticuatro moderno^ calle 
del Císter, que linda por su derecha saliendo con la número 
veintiséis de dicha calle, perteneciente á D. Mateo Jiménez; 
por su izquierda, con la número veintidós, de Doña Dolores 
Albear, y por el fondo, con casa calle de Aliaros; tiene un 
área de cuatrocientos sesenta y cinco metros y trein ta  y cua
tro  decímetros. Cuarta, la casa núm ero nueve antiguo y 
■ciento sesenta y siete moderno, calle Mayor de San Lorenzo, 
que linda por su derecha saliendo con la número ciento se
senta y cinco, de D. José Valero; por su izquierda, con la nú
mero ciento sesenta y nueve, de D. Frasciseo Romero, y por 
el fondo, con case de la calle del Agua, perteneciente á Don 
Francisco Márquez; tiene de área ciento ochenta y^seis me
tros y diez y ocho decímetros. Quinta, la casa fábrica de 
curtidos, m arcada con el número ciento sesenta y ocho, ca
lle Mayor de San Lorenzo, que en lo antiguo fueron dos, se
ñaladas con los números veintitrés y veinticuatro, conocida 
esta últim a por Huerto de las Almagras, que linda en la ac
tualidad por la derecha saliendo con habitaciones y terrenos 
de expresado huerto, y éste con casa número ciento setenta 
en dicha calle, propia de D. José de las Torres y de Doña 
María Moreno; por izquierda, con la número ciento sesenta y 
seis, perteneciente á la testam ent ría  de D. Nicolás Raigón, 
y por la espalda con huerta de D. Jesús Castro; ocupa una su
perficie de cuatro mil quinientos sesenta metros y noventa y 
ocho decímetros. Y sexta, la casa número veintidós antiguo 
y ciento sesenta y seis moderno, calle Mayor de San Lorenzo, 
que linda por su derecha con la número ciento sesenta y 
ocho, perteneciente á la testam entaría de D. Nicolás Raigón; 
por su izquierda, con la número ciento sesenta y cuatro, pro
pia de D. Manuel Enríquez, y por el fondo, con la  referida 
casa número ciento sesenta y ocho; ocupa una superficie de 
doscientos tre in ta  y dos metros con ocho decímetros. Y en su 
virtud, debo condenar y condeno á dichos demandados á que 
en el térm ino de tercero día ex tingan  en el Registro de la 
propiedad de este partido los referidos gravámenes, con res
pecto á las mencionadas fincas, para que queden libres de 
ellos.

Así por esta mi sentencia, que se notificará personalm en
te á los litigantes rebeldes, si lo solicitare la parte actora, ó 
en otro caso se les hará la notificación en la forma que pre
viene el art. 282 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento c i
vil, y con imposición de todas las costas á los demandados, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
R. García Vázquez.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rafael García Vázquez, Juez de prim era instan
cia de la misma y su partido, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, de que yo el Escribano doy fe.

Córdoba, fecha utsu-pra.— Teodomiro Fernández,»
Y con el fin de que sirva de notificación en forma á los 

señores demandados, cuyos domicilios se ignoran, y cum 
pliendo con lo que dispone el art. 769 de la ley de E n ju ic ia
miento civil, extiendo la presente, que firmo en Córdoba á 27 
de Agosto de 1898.=Teodomiro Fernández. X—429

En los autos juicio declarativo de mayor cuantía, segui
dos en este Juzgado á instancia del Procurador D. Rafael J i
ménez Serrano, en nombre de D. Francisco Rafael López G ar
cía, sobre cancelación de gravámenes, se ha dictado senten
cia definitiva, cuva cabeza y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Córdoba, á 16 de Agosto 
de 1898, el Sr. D. Rafael García Vázquez, Juez de prim era 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos au 
tos, juicio declarativo de m ayor cuantía, seguidos entre par
tes, de la una, como actor, D. Francisco Rafael López García, 
comerciante, y vecino de Toledo, representado por el Procu
rador D. Rafael Jiménez Serrano, y dirigido por el Letrado 
D. Evaristo Jiménez Xllescas, y de la otra, como dem anda
dos, los herederos ó representantes legales de la Sociedad es
tablecida en esta plaza bajo la  razón de Sánchez, Reyes y 
A rpitarte, que tengan derecho á exigir el cum plim iento de 
la escritura hipotecaria otorgada á favor de dicha Sociedad 
por D. Rafael Alonso Valenzuela, y por su rebeldía, con los 
estrados del Juzgado, sobre cancelación de dicho gravam en 
hipotecario;

Fallo que debo declarar y declaro que los demandados en 
este juicio, en estado de rebeldía, están obligados á consentir 
en la cancelación de la hipoteca que se relaciona en el p ri
mer resultando de esta sentencia, im puesta sobre la casa si
tuada en esta ciudad, y señalada con el número ciento cua
ren ta de la calle del Sol, hoy A gustín  Moreno, que linda por 
¿la derecha entrando con la plazuela de V aidelagrana, y casa 
núm ero ciento tre in ta  y ocho, de la Sra. Marquesa de Villa- 
werde, por la izquierda, con casa sin número, de Doña Te
resa Montoro, y por la espalda, con el huerto núm ero uno de 
lo .cal le del Claustro, propio del Sr, Marqués de Valdeflores, 
bsi§o cuyos linderos ocupa una superficie de ochocientos nue
ve metros cuadrados, perteneciente al dem andante I). F ran 
cisco Rafael López García; y en su virtud , debo condenar y  
condeno á dichos demandados á que en el térm ino de tercero 
día cancele en este Registro de la propiedad el referido 
gravamen con respecto á la mencionada finca, para que que
de .libre de él.

A sí ppr esta mí sentencia, que se notificará personalm en
te á los demandados rebeldes, si lo solicitare la parte actora, 
ó en otro caso se le hará  la notificación en la forma preveni
da en los artículos 282 y siguientes d é la  ley de E njuicia
miento civil, y con expresa condena de costas á los referidos 
demandados, definitivamente juzgandof ia pronuncio, m an
do y firmo. = íL  García Vázquez.

P u b l i c a c i ó n . — Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rafael García Vázquez, Juez de prim era in s tan 
cia de la misma y su partido, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, de que yo, el Escribano, 
doy fe.--Gregorio Cámara.» .

Y  con el fin de que sirva de notificación en fonna á los 
señores demandados, cuyos domicilios se ignoran^ y  cum 
pliendo con lo que dispone el art. 769 de la ley de E n ju ic ia
miento civil, extiendo la presente, que firmo en Córdoba á 27 
de Agosto de 1898.—Por mi compañero Sr. Cámara, Teodo
miro Fernández. X—430

CHANTADA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 
del día de hoy, dictada en v irtud  de carta orden de la Supe
rioridad, acordó que á medio de la presente, que se insertara 
en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , sea citada María Vázquez, de Santa Cruz de Viana, y 
ausente en la actualidad en ignorado paradero, para que bajo 
los apercibimientos de derecho comparezca á las diez de la 
m añana del día 14 de Septiembre próximo venidero ante la 
Audiencia provincial de Lugo, al objeto de asistir en concep
to de testigo á las sesiones del juicio oral de la causa ins
tru ida  en este Juzgado por el delito de lesiones contra Cándi
do Vareia Fernández, de San Miguel de Bucinosy Angel Ló
pez A guiar de Santa Marina del Castro.

Y atento ó lo acordado, expido la presente, que firmo en 
Chantada á 1.° de Agosto de 1898.= E I actuario, Manuel F er
nández Páramo. J—5635

DENIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa se
guida contra Francisco Vmals Hernández, sobre lesiones, 
cuyo procesado ha sido declarado rebelde, ha dispuesto se le 
emplace, á los efectos del art. 623 de la ley de Enjuiciam ien
to crim inal, para que dentro del térm ino de diez días com
parezca ante la Audiencia provincial de A licante á hacer 
uso de su derecho; con prevención de que si no comparece le 
pararán  los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Y pr.ra su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la 
presento en Denia á 31 de Agosto de 1898.=E1 actuario, Ma
riano Benedifco. J —5577

GRANADA—CAMPILLO
D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez m unicipal, é interino 

de instrucción del dL trlto  del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, por 

térm ino de veinte días, al procesado Federico Mejías, natu ra l 
y vecino de esta ciudad, dependiente de comercio, estatu ra 
algo alta, delgado, con bigote pequeño rubio y pelo id., algo 
rizado, nariz delgada y larga y de edad de unos veintiocho á 
tre in ta  años, para que dentro de dicho térm ino comparezca 
en este Juzgado para responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que se le sigue sobre estafa y recibirle declara
ción inquisitiva; pues de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

A la  vez se interesa la busca y prisión del referido Federi
co Mejías, y caso de ser habido se pondrá en la cárcel de esta 
capital y á disposición del Juzgado.

Dada en Granada á 29 de Agosto de 1898.=Antonio J. 
Afán de R ibera.= Por mandado de S. S., José Granizo.

J—5541
GÜAD ALA JARA

En virtud  de providencia de este día dictada por el señor 
D. Vicente Diez Cotano, Juez m unicipal de esta ciudad en 
funciones del de instrucción de este partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia, en causa contra Juan  Salas 
Zarco, alias Carilla, de cuarenta y un  años, cochero, n a tu 
ral y vecino de Madrid, por viajar sin billete en el tren, ha 
acordado se haga saber al Juan, cuyo paradero se ignora en 
la actualidad, que por auto de 19 de Agosto últim o se le 
citó y emplazó, para que dentro del térm ino de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

G uadalajara 1.® de Septiembre de 1898.=El actuario, Mi
guel Valencia. J —5578

HUELMA

D. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la m a d ru 
gada del 30 de Julio  últim o fué robado, en unión de otro 
que ya ha sido encontrado, un burro de la propiedad de Je
rónimo M artínez Soriano, de estos vecinos, de las señas que 
á continuación se expresarán, que se hallaba en el sitio  nom 
brado Majatrenees, de este térm ino, habiéndose acordado en 
el sumario que se instruye se proceda á la busca de dicha 
caballería y detención de los presuntos autores del hecho, 
cuyas señas tam bién se dirán.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y cap tura de uno y otros, 
poniendo la caballería á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan  su legír  
tim a procedencia, y los segundos en.la cárcel de esté partido 
con las seguridades convenientes;

Dada en Huelma á 10 de Agosto de 1898.=±Miguel San- 
ju a n .= P o r  su mandado,-el actuario; Soriano López.

Señas de la caballería.

Un burro'pelo rucio claro, edad cinco años, con menos de 
la m arca, con un remolino en la tabla del pescuezo, lado de
recho.

Señas de los presuntos■ autores.*

Dos gitanos jóvenes, uno de ellos con bigote negro, y se 
cree mu cuñado del gitano de esta localidad apodado Rulo.

J —5542

IZNALLOZ

D. Ju a n  Morales Martínez, Juez m unicipal de esta villa é 
interino de instrucción de este partido, por estar usando de 
licencia el propietario.

Por la presente se cita y llam a á la persona ó personas 
que el día 29 ¿el actual tom aron participación en el incen
dio de i. monte del Cortijo de la fíortiehuela, de este térm ino, 
de la propiedad de D. Manuel Sánchez Flores para que en el 
térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado para ser 
oídos; apercibidos que de no comparecer les parará el p e rju i
cio que haya lugar.

Dada en Iznalloz á 30 de Agosto de 1898,=Ju a n  Morales. 
El actuario, Jesús Fernández. J —5583

LA CAÑIZA

D. Angel Gómez Píñero, Juez de instrucción de h; lia y 
partido  de La Cañiza.

Por la presente ruego y encargo á todas las A ni lo des
civiles y m ilitares y agentes de la policía judióla' a, ti-
quen las más activas y eficaces diligencias en bu r . Ma
nuel Vázquez Pérez, cuyas señas se expresan á comí ;6n,
procesado en causa sobre abusos cometidos en el coi Vec
tora! de F ilgueira, y en caso de ser habido, dispon a su
conducción á la cárcel de esta villa y á disposición este
Juzgado.

Dada en La Cañiza á 30 de Agosto de 1898.=AngH imez 
P inero .= P or orden de S. 8., Marcelino Montero Revi'

Señas.

Edad cuarenta, y seis años, casado, la b ra d o r,!  ¡v:ól y
vecino de F ilgueira, en este partido, es ta tu ra  regió -ara
larga, barba negra, nariz afilada, color trigueño; vi ‘ba
queta y chaleco de tela negra, pantalón de cutín  azir -Iza
zapatos de cuero; cubre la cabeza con sombrero neg» ■■

J -  4 4

D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción de r  Ha y 
partido de La Cañiza.

Por la presente ruego y encargo á todas las A u í■ Ades
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial .• »eti
quen las más activas y eficaces diligencias en busca Beni
to Araujo Rodríguez y Manuel García Prieto, cuyas s se
expresan á continuación, procesados en causa sobi uses
cometidos en el Colegio de Creciente, y ea caso de q sean
habidos dispondrán su conducción á la cárcel de esl la y
á disposición de este Juzgado.

Dada en La Cañiza á 30 de Agosto de 1898. =  A -::1» Gó
mez Piñero.=D e orden de S. S .f Marcelino Montero E : a.

Señas.

Benito Araujo Rodríguez, vecino de la Rivera Cre
ciente, de tre in ta  años, casado, labrador, estatura Ja r ;
cara redonda, barba negra, nariz: afilada, pelo ne; Iosi
castaños; viste chaqueta de tela, chaleco de ídem y Vóm
de cutí azul, calza zapatos de cuero y gasta  boina ne

Manuel García Prieto, vecino de Abreos, de trein 4n~
co años, casado, labrador, este tu ra  alta, pelo negro, del
gada, ojos castaños, barba negra, nariz afilada; v1 ‘b a 
queta, chaleco y pantalón de tela negra, sombrero 1 y
calza zapatos de cuero; saben leer y escribir. J — J

LINARES

En la causa que pende en el Juzgado de instrucción- de 
esta ciudad, y por su Secretaría, sobre m uerte del n i ñ o  José 
Góngara Martínez, ha acordado el Sr. Juez, en previdencia1 
de este día, se expida la presente á fin de que dentro ó [tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la - sente 
en el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  / '  d r i d , 
se presenten en este Juzgado, sito en la calle de San > nan de 
Dios, las n iñas que en el día 1.° de Julio  últim o, y hora de 
las doce del día, se encontraban jugado en la calle ó A rra
yanes con un  carro que había cargado de tierra , y volcando.* 
éste cayó la tie rra  sobre el José Góngara, causándole la 
m uerte, para recibirles declaración en dicho proceso perci- 
cibidos que de no comparecer les parará el perji v o que 
haya lugar.

Dada en Linares á 1.® de Septiembre de 1898 =M »nuel 
M artín. J~ 5082

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Caballero de la Roa] Or
den de Isabel la Católica y Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Antonio Fernández Castro, de veintiocho años de edad, hijo 
de Antonio y de María, soltero, n a tu ra l de Córdoba, tra tan te  
en caballerías, castellano nuevo; Diego López Asensio, de 
tre in ta  y ocho años de edad, hijo de Felipe y de A na, s Itero, 
n a tu ra l de Paterna, provincia de Almería; Antonio Carrillo.. 
Garnacha, de cincuenta años de edad, hijo de Quico y de Ru 
fina, castellano muevo, n a tu ra l de Jam ilena, tratante,- y á 
Jfian Manuel Fernández Castro, de doce años de edmi, hijo 
de Antonio y de María, soltero, na tu ra l de H artos, castella
no nuevo, de oficio esquilador, cuyos actuales paraderos se 
ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín ojicial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
para ser emplazados en causa que contra ellos se sigue sobre 
hurto  dé u n  carro, una m uía y un  borrico; apercibid as que 
da no comparecer les parará el perjuicio que huya lugar.

; Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía ju d ic ia l,« 
procedan á la busca y cap tura de dichos individuos, y habi
dos que sean los pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 2 de Septiembre de 1898.=Carlos de 
V alcárcel.=P or su m andado, Manuel M artín. * J —5580

! • -

■ D. Garlos de. Valcárcel y Blaya, Caballero de la  Real orden 
de Isabel la  Católica, y Juez de instrucción de este partido.

Por la presento requisitoria se cita, llam a y emplaza , a 
Cayetano Cervantes Valera, de veintiséis años de edad, natu? 
rá l dé A ntas, soltero, hijo de Francisco y de Luisa, jornale
ro, cuyo actual paradero se ignora, para que en el términon 
de diez días,; á contar desdé el siguiente al que ■ se publique 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i Boletín ojicial dé 
esta provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
in frascrito ' actuario para  llevar á efecto» el auto de prisión 
contra él dictado en la pieza correspondiente á la  causa que 
contra él y otros se sigue sobre hurto  de m ineral de plomo; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades civK  
les y  m ilitares y á los individuos de policía judicial, procer 
dan á la busca y cap tura de dicho sujeto, poniéndole si fu e re . 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Linares á 2 de Septiembre de 1898.=Carlos de 
V aleárcel.=F or su mandado, Manuel M artín. J —5583

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al autor ó au to 
res del hurto  de un mulo, cuyas señas al final se expresarán, 
de la propiedad del vecino de esta villa Antonio Pérez Her-
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nánd -ayo hecho tuvo lugar en la noche del 27 del actual,
junb a huerta de R ivera, de este térm ino, para que en el
térni ¿e diez días, contados desde el siguiente al en que
apar. nserto en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de 
esta ; jncia, comparezca ante este Juzgado, sito calle de
CoLu úm. 13, á responder de los cargos que en el sumario
qu*= ■ svruye al efecto puedan resultarle ,A

.A uno tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así
civiii orno militares, que praciiquen activas diligencias
para ñisca y captura del autor ó autores del referido he
cho. sso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta vi
lla, < las seguridades convenientes y á disposición de este
Juzq , así como también la, retenida caballería, en el caso
de s< scatada, la pongan á disposición de este Juzgado.

I en hora del Río á 30 de Agosto de 1898.—Diego Díaz
Caro 1 Escribano, Ricardo Poves.

Señas de la caballería.

U i o cerrado, pardo, .sin hierro, de regular alzada, y 
sm r ; ñas particulares que unos pelos blancos en la 
mato recha, de la rodilla para abajo. J—5546

LORCA

D atonio Campesino y Berrocal," Juez de instrucción de
Loro su partido.

P: i presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio
Tim le esta ciudad, cuyo segundo apellido y demás cir
cuios t das se ignoran, así pomo su actual paradero, para
que - : tro del término de diez días, contados desde la publi
cad i ; e  este llamamiento, comparezca ante este Juzgado 
y Es; oama del que refrenda para prestar declaración en la 
caus m se sigue contra Francisco Terrones Hernández, por
lesio á Isabel Aracil Blázquez; apercibiéndole que caso de
no v ‘arecer le parará el perjuicio á que haya lugar con
arre* á la ley.

D en Lorca á 1.° de Septiembre de 1898.--Antonio
Cam mo.=El actuario, José J. Amel. J—5547

D \ntonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de
esta r L;dad y su partido.

P la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al
proc do Francisco Martínez García, de diezy seis años de
r dad i jo de padres desconocidos, jornalero, sin instrucción,
natu y vecino de Murcia, cuyas demás circunstancias y
actu paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á notificarle el auto de pri
sión -netado por la Superioridad en causa seguida contra el 
misa sobre hurto; apercibido con que de no comparecer será 
'decb-yedo rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A ; propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de pul; cía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y habido sea puesto en estas cárceles á disposi
ción Je este Tribunal.

D í i en Lorca á 1.° de Septiembre de 1898.=Antonio 
Cam] sino.=E1 Secretario, excusando á Palomera, José Fe
lices. J—5585

D Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de
Lore y su partido.

P la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
‘joven Limado Pedro, de ignorados apellidos y paradero, te- 
nien > su domicilio frente á la venta llamada de la Carras
ca, t mino de Vélez Rubio, provincia de Almería, de unos 
diez ; siete años, sin padre, vistiendo pantalón color tierra, 
blusa uzul y sombrero color café, para que en el término de 
diez u fes comparezca ante este Juzgado á prestar indagato
ria í n el sumario que se le está instruyendo por robo de di
nero Facundo Mateo Ruiz, de estos vecinos, Diputación de 
Suba Lena; apercibido que si no comparece será declarado en 
rebe l uía.

A-.-imismo intereso á todas las Autoridades, así civiles 
com militares, se sirvan ordenar la busca y captura de di- 
mho procesado, y habido que sea ordenar la conducción á las 
«cár A-des de esta ciudad á mi disposición.

Duda en Lorca á I  o de Septiembre de 1898.=Antonio 
Campesino.=Ei Secretario, excusando á Copeiro del Villar, 
José Felices. J—5584

LUARCA

D Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de la 
villa le Luarca y su partido.

Por el presente edicto hace saber que en sumario que se 
instruye con el fin de averiguar las causas del fallecimiento 
de Domingo Suárez Lantero, vecino que fué del pueblo de 
Argoiellas, término municipal de Villayón, se acordó ofrecer 
el procedimiento en dicho sumario á una hija del interfecto, 
llamada Josefa, y al marido de otra hija del finado, llamada 
Marín, ausentes en ignorado paradero; apercibiéndoles que si 
no comparecen á mostrarse parte en la causa dentro de quin
to día, después de la inserción del presente en el Boletín ofi
cial le la provincia y Gaceta  de Madrid , les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Pura que llegue á conocimiento de los interesados, se ex
pide el presente en Luarca á 31 de Agosto de 1898.=Zoilo Ro
dríguez y Porrero.=Por mandado de S. S., César A. Gaseo.

J—5548
LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita á la gitana llamada 
Feliciana, natural de Utrera, delgada, morena, de unos cin
cuenta años de edad, que se dedica á echar las cartas y decir 
la buenaventura, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de aquélla en los periódicos' oficiales, comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración y constituirla en prisión 
provisional, según está acordado en la causa que instruyo 
contra la misma y Rosa Suárez Laso, por robo de varios efec
tos y billetes del Banco de España, verificado el 20 de Julio 
último en la casa del vecino de Azuaga José Ojeda Alvarez; 
pues en otro caso será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, prisión y conducción á 
este Juzgado de la expresada Feliciana.

Dada en Llerena á 29 de Agosto de 1898.=Luis Lozano.
J—5586

MADRID—AUDIENCIA

D, Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
. y de instrucción del distrito de la Audiencia de, esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Cebrián

Ortiz, conocido por Ortiz Hernández, de catorce anos, hijo 
ele Federico y Felisa, natural y vecino de esta Corte,, soltero, 
ebanista, domiciliado San Isidro, 5, principal, v á Antonio 

i Cabida Sanjurjo, conocido por Fernández López, efe doce 
| anos, hijo de Manuel é Isidora, natural y vecino de Madrid, 
j soltero, carpintero, domiciliado calle de Segó vi a, 27, cuarto^
| para que en el término de diez días, contados desde el si- 
I guíente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  
j M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Paia- 
¡ c*° l°s Juzgados, calle del General Castaños, con el obje

to de hacerles una notificación en la causa que contra los 
mismos se sigue por daños y hurto; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el neriuiem 
a que hubiere lugar. *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca dê  los expresados sujetos cujas señas personales- 
son. del primero estatura alta, rubio, ojos azules, nariz re
gular y viste traje de cazadora oscuro; y del segundo estatu
ra regular, ojos y pelo negros, moreno, nariz regular y viste 
traje de cazadora, y en el caso de ser habidos los pongan á̂ 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 1.° de Septiembre de 1898.=Baldomero Gullón. =  
El Escribano, Pedro López. J—5549

MADRID—CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital.

Habiéndose denunciado á este Juzgado por el Procurador 
de los Tribunales de esta Corte D. Luis García Ortega, á 
nombre de los Sres. Joseph Sebag y Compañía, de Londres, 
el hecho de habérsele extraviado á la referida casa social, es
tablecida en la ciudad de Londres, con fecha 26 de Marzo 
de 1897, un título de la Deuda perpetua de España al 4 
por 100 exterior, serie E., núm. 21.989, de 476 libras esterli
nas y tres chelines, se anuncia por medio del presente edicto 
á los efectos legales correspondientes, y se llama á la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentre dicho título para que 
puedan comparecer dentro del término de nueve días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
Boletín oficial de la provincia y Diario de Avisos de esta Cor
te, en el expediente incoado en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda con motivo de la expresada denuncia; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Septiembre de 1898.=Juan Fran
cisco Ruiz.= Ante mí, Licenciado Joaquín Ferrer.

X—425

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da á mi testimonio en autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de D. José Parada y Santíh, de esta vecindad, contra 
D. Ricardo, D. Antonio, Dona Manuela y D. Enrique Fábre- 
bregas y Alcolea y Dona Vicenta Alcolea Vallejo, sobre pago 
de pesetas, por el presente edicto se anuncia por segunda vez 
la venta en pública subasta de una finca, sita en el término 
y camino alto de Vicálvaro, sitio que llaman La Elipa, y 
contigua al Arroyo de Abronígal, que comprende una super
ficie plana horizontal de cuatrocientos veintidós metros cua
drados ochenta decímetros, equivalentes á cinco mil cuatro
cientos cuarenta y cinco pies cuadrados y ochenta y un de
címetros, que linda: al Norte con el citado camino alto de 
Vicálvaro; al Este con propiedad del Excmo. Sr. D. Alberto 
Bosch; al Oeste con la vera del cauce del Arroyo Abroñigal, 
y al Sur con corral de los Sres. Fábregas y Alcolea, en cuyo 
solar hay una casa que consta de dos crujías con sótano en 
la primera, planta baja, piso principal á cielo raso en segun
da crujía y abuhardillado en la primera, ó sea en la de fa
chada; la planta baja está distribuida en tienda, trastienday 
cocina, y la principal en sala y dormitorio, completándose 
con los demás servicios generales la distribución de ambos 
pisos, y en el resto del solar existen cobertizos destinados, 
uno para caldera con su hornilo, otros para cuadres de ga
nado y pajera, y al descubierto un patio con pozo; la que ha 
de celebrarse en la audiencia de dicho Juzgado el día 8 del 
próximo raes de Octubre,  ̂á la hora de las dos de su tarde, 
por precio de catorce mil seiscientas veinticinco pesetas, á 
que quedó reducido el precio de su tasación, rebajado el vein
ticinco por ciento; advirtiéndose á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio por que sale á subasta; que para tomar parte han de 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
general de Depósitos el importe del diez por ciento de la refe
rida suma, y que los títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del actuario todos los días no feriados 
hasta el del remate, de nueve á doce de su mañana, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 6 de Septiembre de I898.=V.° B.°=Ruiz.=Por el 
actuario Sr. Alonso Fadrique, Bartolomé Uceda. X—422

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen
tro y Escribanía de mi cargo penden diligencias preparato
rias de ejecución promovidas por el Procurador D. Francisco 
Miranda, á nombre de D. José Luis Ante y Coma, en las que se 
presentó escrito solicitando que compareciera en la audiencia 
del Juzgado D. Arturo Beronda y Peláez á reconocer la legi
timidad de las firmas que aparecen puestas en dos pagarés 
que expidió á favor de aquél en 22 de Abril del presente año, 
uno por la suma de 43.000 pesetas y el otro por 5.000, con 
vencimiento ambos para el día 22 de Julio próximo pasado; y 
por ser ignorado el actual domicilio del D. Arturo, á instan
cia de lá representación del actor fué dictada la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Ruiz y Andrés.—Juzgado de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Centro.—Ma
drid 6 de Septiembre de 1898.—Dado cuenta de la anterior 
diligencia, y proveyendo alo solicitado por el Procurador Mi
randa por el otrosí de su escrito de 3 del actual, de confor
midad con lo que dispone el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, cítese en forma por medio de cédula á D. Artu
ro Beronda y Peláez para que comparezca en la audiencia de 
este Juzgado el día 12 del actual, á la hora de las nueve de 
su mañana, á prestar la declaración que está acordada, fiján
dose aquélla en al sitio público de costumbre de los Juzgados 
de esta Corte, é insertándose en el Diaria oficial de Avisos y en 
la G aceta  de M adrid .

Lo mandó y firma S. S., de que yo el Escribano doy fe .=  
Ruiz.=Ante mí, Bartolomé Uceda,

En su consecuencia, por medio de la presente cédula cito 
en forma á D. Arturo Beronda y Peláez para que comparezca 
en la audiencia de dicho Juzgad o del Centro el día 12 del ac
tual, á la hora dedas nueve de su mañana, á prestar la de
claración que está acordada; con prevención de que en otro 
caso le parará el perjuicio q;ue hubiere lugar en derecho»

¥  para que tenga efecto su inserción en la G a c e ta  de Ma* 
luid,. extiendo la presente en esta Corrie á 6 de Septiembre 
de* 1898.=Por mi compañero Sr. Alonso Fadrique, Licencia
do Joaquín Ferrer. ’ " X—427

MADRID—HOSPITAL.

ID Jssobo SMes y Reig, Juez municipal,, interino dn! de, 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Julián Revilla 
Martín, que es natural de esta Corte, de veintiséis años de 
edad, soltero, hijo de Julián y de Rufina, jornalero, de esta
tura regular, color'bueno, delgado, nariz y boca regulares,, 
bigote rubio, barba, afeitada.., pelo- castaño, ojos pardos; viste 
pantalónde paño oscuro, chaleco negro, americano blanca de 
dril, sombrero de paja blanco, botas de becerro negro, que ha 
habitado anteriormente en la calis de Tarragona, núm. 9,. 
piso segundo interior, y cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, para que dentro del término de diez días, que empe
zaran á contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación de la presente en la G a ce ta  de Madrid---y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núm. 1, piso principal, á 
oir un auto de prisión dictado en la causa que contra el mis
mo se sigue por hurto de efectos estancados; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan a la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel celular de esta 
Corte en clase de preso comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 1898.=Jacobo SHes.= 
El Escribano, Federico González del Rivero. J—5550

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital en 27 
de los corrientes en autos ejecutivos á instancia de D. Anto
nio Lage y González contra D.. José Guriílo González, se saca 
á la venta en ̂ pública subasta la casa sita en esta Corte, ba
rrio de las Penuelas, calle de Martín de Vargas, señalada con 
el núm. 4, manzana sexta, por el tipo de 28.000 pesetas; cuyo 
remate se celebrará en la sala audiencia de dicho Juzgado el 
día 5 del próximo mes de Octubre, á las dos de su tarde, con 
las prevenciones siguientes:

1.a Que no se ndmitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor expresado.

2.a Que para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual porOo menos al 10 por 100 del indicado tipo,, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto> 
en la Escribanía para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, con los cuales deberán con
formarse, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

 ̂ Madrid 29 de Agosto de 1898.= Vi0 B.°=E1 Juez, Tomás 
Mínguez.=El actuario, P. H., Licenciado Francisco Guillém

X — 421

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada con fecha 27 del corriente en 
los autos promovidos por Dona María de la Concepción, Doña 
María de los Desamparados, Doña María de los Dolores- y  
Doña Rosa Urdampilleta y de la Torre, sobre que como pa
rientes colaterales en tercer grado se les declare herederas 
abintestato de su finado tío D. Enrique de la Torre y Toirán, 
natural de esta Corte, donde falleció, por el presente edicto 
se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho qua las 
citadas señoras á la herencia de éste, á fin de que en̂ eb tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al en que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia, Diario oficial de Avisos y G aceta  d e  M a
drid, comparezcan en el citado expediente á Irmer uso del 
derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 29 de Agosto del898.=V.° B.°=Tomás Mín.guez.=. 
El actuario, Fernando Beltrán Aguado. 426

MOTA DEL MARQUES

D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de instruccima de esta* 
villa de la Mota y su partido.

Por la presente se cita en forma á Basilisa Díes Cuevas*, 
vecina de esta villa, cuyo domicilio, actual se ignora, para 
que, sin excusa alguna, y bajo los, apercibimientos de ley, 
comparezca ante la Audiencia provincial de Valladolid el 
día 25 de Octubre próximo, á las diez de su mañana, para 
asistir como testigo al juicio oral en la causa qn© procedente 
de este Juzgado se sigue contra Félix Ferrindes limeña, de 
esta naturaleza, sobre muerte por imprudencia; pues así lo 
tengo acordado por virtud de carta orden recibida de dicha 
Superioridad.

Dada en Mota del Marqués á 31 de Agoste de 1898.=Leo* 
nardo Guerra.=:Andrés Fernández. J—5551

OLMEDO

D. Sebastián Moro Martínez, Juos de instruceife de este 
villa y su partido.

Por el presente.se cita, llama y emplaza á Felipe de Cas
tro Izquierdo, de diez y ocho anos; de edad, natural y vecino 
de San Miguel del Arroyo, en el agregado d®, Santiago, del 
Arroyo, cuya residencia en la actualidad se ignora, para que 
dentro del término improrrogable de diez días* á contar des
de la inserción de este edicto m la G aceta  de Madrid* com
parezca en la sala de justicia de este Juzgado con el f e  de no
tificarle y emplazarle con el auto de conclusión del sumario 
que se sigue contra el Felipe y otros sobre robo de miel; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Olmedo á 31 de Agosto de 1898.=Sebastián M%* 
ro.=Por mandado de SL S., Niceto Sauz» J—5552

OVIEDO

D. José Pineda y Peláez, Juez de instrucción de la ciudad.
, de Oviedo y su partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Lau
reano Sánchez, natural de Riosa y vecino de Santa Qlayina, 
concejo de Morcín, el cual estuvo hace dos meses trabajando 
en la Jabuca de Mieres, para que dentro de diez días compa
rezca ante Juzgado, con objeto de resqonder á los caraos que 
le resultan en causa por lesiones á Faustino. Cabal y Valle;
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previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

A l propio tiempo, y en nombre SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D, G.), exhorto y requiero á todGs las Autorida-
des para que procedan con celo y actividad ú la busca y cap
tura del expresado individuo, conduciéndole, caso de ser ha
bido, á la cárcel fortaleza de esta ciudad, ú mi disposición.

Dada en Oviedo á 30 de Agosto de lfj9&~José Pineda. =  
Guillermo Nieto.

Est-tura regular, muy chato, color moreno, delgado, de 
treinta y dos años de edad; viste traje azul, boina blanca, y 
é  veces negr-s, camisa de color y calza botas. J—5553

TERUEL

D. Ju& i Manuel Domingo Garay, Abogado, Juez munici
pal de la ciudad de Teruel.

Por el presente se cita á Pascuala Cortés Lafuente, esposa 
de Bautista Jo ver Gonsálvez, cuya última residencia fué esta 
capitaL y hoy em ignorado domicilio, para que el día 13 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, comparezca en la 
audiencia de este Jungado á celebrar juicio de faltas, lo que 
Ver ificará con ios medios de prueba de que intente valerse; 
&G3 la inteligencia-que de no verificarlo le parará el perjuicio 
áque haya lugar.

Teruel 1 '® de Septiembre de 1898.—Juan M. Domingo,— 
Bar su mandado,, el Secretario, Críspalo Moreno.

J-5646

NOTICIAS OFICIALES
Banco del Comercio.

Sm fáúuación el día 31 de Agosto de 1898.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Acciones   ..................    5.000.000
Caja ...............     8.314.022*26
Sucursal del Banco de España en e/v c/c  3.730.496*40
Efectos en cartera.........................    8.402.098*06
Préstamos sobre valores............... ..................  1.121.760
Créditos en c/c con interés.............................  10.971.995*70
Corresponsales deudores: cuentas -de efectivo . 2.086.627*80
Idem: ídem de valores................    1.960.640*08
Deudores diversos. .................   1.113.544*98
Mobiliario...................................   16.261*04
Gastos de instalación................      35.306*78
Idem generales. ................    27.495*14

42.780.248*24
Depósitos:

En garantía, nominales  31.822.805 *
En custodia, id  ............  '62.865.009*53
Necesarios, id_________    256.470

---------------- 94.944.284*53

137.724.532*77

PASIVO
Capital .......... ..................... ......................... 10.000.000
Fondo de reserva .............     405.000
Cuentas corrientes.................. ......................  10.040.120'40
Consignaciones voluntarias en efectivo  740.883*59
Imposiciones  .............. ........................  3.912.044*97
Imponentes en la Caja de Ahorros.................  16.003.273*36
Efectos por pagar..............     5.231
Corresponsales acreedores ...................... 389.422*22
Acreedores diversos.......................................  481.302*15
Idem por cupones realizados  ................... 194.251*70
Idem por amortizaciones realizadas..............  14.777*33
Dividendos activos  ------     20.060
Beneficios en valores por realizar. . . . . . . . . . . .  197.420*38
Pérdidas y ganancias —  __________________ __ 376.461*14

42.780.248*24
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales...............  -31.822.805
Depositantes de efectos en cus-

todia, id ..............................  -62.865.009‘5á
Acreedores por depósitos nece

sarios, id   ..................   256.470
----------------  94.944.284*53

137.724.532*77

El Contador, Joeé de Azeárate.—El Subdirector, Fernan
do Echevnrría.=V.0¡B.°=El Presidente de turno de la Junta 
4de gobierne, ManuéMe Lezama Legmizamón. X—428

Banco H ispano-co lon ia l.
Obligaciones Hipotecarias -del Tesoro de Filipinas.

Serie  B ,

Con arreglo á lo dispuesto en el arfc. 2.° del Real decre
t ó le  28 de Junio de I$97t, tendrá lugar el quinto sorteo de 
amortización de las obligaciones hipotecarias del Tesoro de 
Filipinas;, serie el día 15 del aefaial, á las once de Ja ma
ñ a » ,  en Ja sala de s.esiomes de este Banco, Rambla de Estu
dios., núm. 1, principal.

L m  156.000 obligaciones/hipotecarias, serie en circula
ción, sé dividirá®;, para el acto dé! sorteo, en 1.500 lotes de 
á 100 obligaciones £ada uno., representados por otras tantas 
bolas, extrayéndose del globo dos bolas, qué determinarán 
las dos centenas que se amortizan, conforme á la tabla de 
amortización y á lo ¡pie dispone la Real orden de 2 del aetual, 
expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 1.493 bolas sorteables, deducidas ya 
las 7 amortizadas eo los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y ¡Lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario ge
neral. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el inciso 
quinto del precitado art. 2.° del referido Real decreto de 
emisión.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de

las obligaciones á que haya correspondido la amortización, y 
dejará expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que salgan en el sorteo.

Barcelona 6 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario acciden
tal, Gustavo Lleó. X—431

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del día 7 de Sep tiem bre de  1898 , com paradacon la del dia anterior

CAMBIO AL 0OHTADO

VOKDOS PÚBLICOS ~  ...
Día 6. Día 7.

£§*•(« $  fe 50.GC0 p*s«ta* Komlual*®. ■ • 58*65 51 0/0
57*25-5^80-85-80

r-5** f?, fe *i® 00fc u.... íd. ....... 56*75 5 '>‘05-5?-8-)
. D,' 4e XS.500 Id. Id,. . , . . . . . . . .  .. 56*75 51*J0-50-15*9)

t e *  a  4# 5.006 M. id.  ....... . . . . . . . . . .......  59 0/0 59*¿0-50-45-1C-10-20
* *  2«500 lá. íd... 60*90 61 C/C-Sl#05-80‘95

I dem A, fe 500 id. id. - - - - 61 ‘10 61* 0-10
idsws 0- y H, d© 100y 200JAUL . . . . . . . . . 6 0  0/0 60 0/0
«n ¿iferontas serie®. . . .» . - .* .« .« -* «* .* * « -  ■ 60*95 51*90-60 0/0
tpiaso . . . . . . . . . . . .  , » 510/0-51*10-50

fin cor. flr.
f*®» *»»*«« «iB cambio m. 57*25

ferie F ,ds 24.000pesetasuoaü&siM. . . . .  66'15 67 rt/C-S7‘l5
E, de 12.000 i d.  lé........   ........... . . . . . . . .  * 61*05-25

riom DP de 8.000 Id. Sd . . *  6 7*40
Idem C, da 4.000 14. í á .  *
ítl®28 B. de .1000 id. id........................ . . . . . .  ‘ ' 67*r-15
Ida® A, de 1.000 id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  « W  •1*20-88 0/0
Idem G y H, áe 100 y 200 ?d - M 6á °/u
Su diferentes seríais. . . . . . . . . .  . » - . . . . . . . . ;  66 5) 67*25-30-6)
fartiáaa de 50.009 poaetas nominal#®» — - * *
Idem de 100.009 id. 5d..........................  * *
%. plazo.  ..................................     11 *

a! ^  gw» &<¡SMSS»
B. da 25.000 peaetaa nosalnalea, . . . . .  61‘25 67*40-50

Idem D, de 12.500 id. id . 7....... . 61 '40-50
Ida® C, da 5.000 5d.4á. . . . .  - 6T15 61'1,5
■Serie B, de 2 500 Id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61 ' 15 68 0/0-67*75-68 *5
ídem é t d® 500 Id. íd.  ........  .o ,.».,..... 69 0/0 69 0/0-69*50
Bn diferentes ^  87*75

Oblig:&eioJifii d®l  Tesoro sí poft&d-or í 15-
terés de i  por 100 anu&l:

Serio A, s-tooroa 1 ai 40.001. 0/0 162 o/o
Serie B, núm@ro« I al 104.599. . . . . . . . . .  * *0 L‘90-95

O bligad  o nes fe  iTseoro, fe 500 pesetas, sc- 
br* la renta d» Aduanar, 5 por 100 anual,
ft®ortizables m  oaho alo© nñ®s 1,600,000 87^'5 81 ‘1--85-30

idgss basta 16.000 pesetas nominales.. . . . .  87|á5 ;5-8C-90
lilM es  bipotecariois d@ G^ba de i836...... 08<9° ®9 0/0
dsm basta 10.000pesetas nomínalos. . . . . .  69 0/0 69 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. c .. 54f 0/0 54*40-25-30
Idese basta 10.000 pesetas nominales.. . . . ,  5̂3*90 54*25-30
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.... 71 0/0 11*50-25-50
Id#» basta 10.000 pesetas nominales, 7° t5° *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.148. ...............   9 *

A p la zo ....  ............................................  * *

S£¡!jigí®i®aíW.í?iiw ¿I® ü2S39£¡lí&©.
Uédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 * *
Oaduias hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. *

Acciones del Banco de España. » 882 0/0
dem Id. íd —Cantidaaes pequeñas. 332 0/0 F92 0/0

I te® de la Compañía arrendataria d© Ta- 
bacoís,—Acciones ai portador... «o... 229*59 229 0/0

á&m Id íd.—Cantidades pe quenas. . . . . . . .  8 ¿9*50 »

CaaBibios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño, Beneficio Dafio. Beneficio

A lbacete .....  0*80 » ^ogroño   0*25
Alcoy  ........ 0*20 » horca.......................  0*70
Alicant©................. 0*25 * Lugo.................... . 0*80
Almería.................  0*25 » M álaga ................ 0*20 *
Avila.................... . 0*25 * Murcia.............. 0*25 *
Badajos............... . 0*30 * Orense................... . 0*80 *
Barcelona............... o*20 * Oviedo.....................  0*25 »
Béjar .................... o*85 * Falencia................... 0*80
Bilbao..................... 0*20 * palma de MaUorca. 0*25 *
Burgos.................. i 0*80 * pam plona...   0*25 *
Cáceres...... - 0*80 * Pontevedra............  0*25 V
Gádis.  .................  0*20 * U eu s .....••• ••••’••• 0*20 *
Cartagena.............  0*20 * g a l a m a n c á . • •• ••• 0*25 »
Castellón................ 0*80 * San Sebastián.....* 0*20 *
Ciudad Real..........  0*85 * Santander... . . . . .  0*20 *
Córdoba  .............. 0*80 * gta. OrusTenerife., q‘85 *
Coruña..................  0*25 * Santiago. 0*20 *
Cuenca. . .  .......... . 6*85 * Segovía.................. s 0*80 *
Ferrol. . . . . . . . . . . . .  0*25 * S ev illa ....   • • • 0*20 *
Gerona , . . . . ..........  0*25 * Soria.. 0*30 *
Gijón ..........  6*25 *  Tarragona..   6'25 ^
Granada.......  0*80 * Talaverala Reina.. o*70 *
Guadalajara.  0*85 * Teruel  ........  0*80 *
Haro   0*25 > T o led o .....  0*80 *
S u e lv a   ........  0*25 > T ude ia ....   0*65 *
©uesca*................ 0*80 * Valencia   0*20 *
deém ...... . . . . . . . . .  0*80 ¡ > V a llad o íid .......... 6*25 »
|érex de la  Frontera 0*20 *» V ígo  ............. . 0*20
U & n .  ......... 0*80 v  V ito ria ......   0*25
L érida ... . . . . .  0*20 * y Z a m o ra ... . . . . . . . . .  0*30
Linares...    0*25 > Zaragoza.. . . . . . . . . .  0*20 *

XIotsas extraMlcras.
/París 6  de Seyptiembh de 1 8 9 8

/ JDe\ ’.da perpetra al *}■ poi 100 exterior. •» A  *■
( IdéSk td. id.interior   i >
) Idem a.’aortisablKal g^or 1 0 0 . . . . . . . . t >

Idea/ld; 2 por 100 exterior. í  »
f idffimH. av 8 por 1ÍX?exterior......eo.»  ¿ »
\ Obligaciones do C u b s . • . »

FoaAoairwieMM..I.............. ................ ......... ..g 8 ll2por 100........   ái 105T5
Consolidados ingleses» & 110 44

Caastbl©® o f ic ia le s  ^©bs9©

Londres, a la vista, libra esterlina, 41*20-41*14.París, á la vista, beneficio, 68*00-92*25.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 7 de Septiembre de  1 8 9 8
' TEMPERATURAALTURA y humedad del aire.

del ______— .— .......r~bardmetre . DIREOCICH SSTABO
10KA9 raiaeids

4 0® v en w , yelase  da viento, d e l e ie le .
milímetros  ̂ Seco.

6 mañana ,. 109'57 15*8 9*9 NE. .. B.B líg.a Casi degp« ‘
9 sifflñana.:, 709!88 2.5!5 150 E   Oalmu,

18 m  día , -. 709*14 e r o  17*0 NO.... Idem, fea ,
8 d« la tardt 107*74 33*6 17;8 S   Brisa fe?-
6 fe la te fe , 107*51 25*6 15 8 O ... . ,  Calma. Nuboso.
9 delaneche. 708*26 22*1 18 4 .NO. B.*lig.e Casidesp.*

Temperatura máxima aire á Is sombra 34*3
Idem mínima... . . . . .  . . . . ,  14'3

Diferencia.................. .............. . o . 21*0
Temperatura máxima al gfol, á dos metros de la tierra ., 40*8
Idem. íd. dentro de una esfera de cristal. , 64*2

D i f e r e n c i a ~     23 9
Temperatura máxima i-cíelo descubierto junto t la tierra

vegetal Ó laborable. ........ ........ *........  41*0
Idem mínijna, íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .■, -, -.«*.■ 12 5

Diííerencia      o*. 28*5

Velocidad del viento m la® últimas veinticuatro horas
(kilómetros) — .... — -    -------. . . . . . .  * «......... * -  246

Oscilación barométrica, í d . í m í L m e t r o a ) .. 2*4
Altura íá. con respecte & la media anual, & las nueve ho

ra® deis n o c h e .       4 - 1 3
Lluvia, en las últimas veinticuatro horas/-minir»«tens)...., >

N o t a . N o se han recibido los despachos telegráficos.

D ir e c c io n g  e n e r a l  d e  C o r r e s o  y  T e lé g r a fo s

A yer no hubo parte de lluvias.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año de 1 8 9 8 . — Se halla de venta en el Al
macén de la G a c e ta  d e  M a d r id ,  situado en k  

planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

FES3TAS

Primera ciase 20Segunda í dem. , . 1 2
Tercera ídem   8En rústica. . . . . . . . . . . . . . . . .  5

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D* 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.^—Se vea* 
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid a peseta caá» 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

LA NATIVIDAD DE LA  SANTÍSIM A VIRGEN  
Cuarenta horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.- 
2.a serie.—Función 37 de abono.—Moda.—La Africana.

A  las cinco y media.—Carreras de señoritas ciclistas.— 
Apuestas mutuas.—Banda militar.

Entrada, una peseta.

TEATRO DE APOLO. — Á  las ocho y tres cuartos.— 
Pepe Gallardo. — E l santo d é la  Isidra. — Las figuras de cera.— 
Pepe Gallardo.

A las cinco. — E l dúo de «La Africana». — La revoltosa. — 
E l santo de la Isidra.

TEATRO DE MARAVILLAS.— A  las ocho y media.—
La estatua de Don Gonzalo.— E l adivino y TJn chico en grande 
La chiquita de N ájera .—Et novillero.

A las cinco.—E l adivino.—La chiquita de E ajera.— La es
tatua de Don Gonzalo.

CIRCO DE PARISH. — A  las cuatro y media y nueve.— 
Dos grandes y variadas funciones cómicas en las que toma
rán parte todos los artistas que han debutad© en la anterior 
semana, y en ambas el sensacional Wargraph, con su nueva 
colección de cuadros, y la corrida de toros, dirigida por los 
primeros espadas Mazzantini y Reverte.


